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Introducción 

 

A partir del 21 de noviembre todas las convocatorias de nueva baremación de listas se realizarán a través 
de la plataforma “PADDOC”. (https://paddoc.aragon.es). 

 

 

 

A continuación se detallan las principales novedades respecto a la aplicación anterior. 
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Solicitud (Méritos) 

 

Todas las personas convocadas al procedimiento de nueva baremación deben presentar la solicitud con la 
información de todos los méritos. 

 

 

 

Datos generales 

 

• Provincia de referencia. 

 

 

 

Méritos 

 

• Méritos de experiencia docente. 

• Méritos de formación académica. 

• Méritos de actividades de formación. 

• Méritos de auxiliar de conversación. 

• Méritos de cargos docentes que haya desempeñado el usuario a partir del 01/09/2016. 



 

Novedades en Convocatorias de Nueva Baremación de L istas  

 

Página 3 de 7  
 

 

Los méritos que ya consten en PADDOC por haber sido aportados anteriormente no será necesario que se 
vuelvan a presentar nuevamente. 

 

Reclamaciones de méritos que ya constan en PADDOC 

 

Si considera que algún mérito ya existente en PADDOC es incorrecto, puede introducir una reclamación 
para que sea revisado y corregido si es el caso. 

 

 

 

Autorización para obtener el certificado de delitos  sexuales 

 Por defecto, el solicitante autoriza a la Administración para obtener el certificado de delitos sexuales de 
forma automática. De no ser así, deberá aportar la documentación correspondiente.  

 

 

 

Observaciones 

 

 Si considera que debe añadir alguna aclaración adicional respecto a su solicitud, puede añadir las 
observaciones que crea convenientes. 
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Borrador de la solicitud 

 

 Se podrá obtener un borrador de la solicitud que se va a presentar.  

 

 

 

      La única diferencia con la solicitud que se presentará posteriormente es que tiene una marca de agua con la 
palabra “BORRADOR”. 
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Presentación telemática de la solicitud 

 

Al presentar la solicitud se generan dos documentos: 

• Solicitud con toda la información introducida. 

• Resguardo de presentación telemática. 

 

 

 

Anulación de la solicitud 

 

Se podrá anular la presentación de una solicitud hasta la fecha de fin de presentación de solicitudes. 

 

Presentación de varias solicitudes 

 

Si se presentan varias solicitudes de forma telemática, solamente tendrá validez la presentada en último lugar. 
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Alegaciones 

 

Una vez publicada la baremación provisional, todas las alegaciones relativas a su solicitud deberán 
presentarse de forma telemática en la plataforma PADDOC. 

 

Se distinguen tres tipos de alegaciones: 

• Alegaciones a solicitudes excluidas. 

• Alegaciones a méritos. 

• Otros motivos (error en la puntuación, otras causas,…). 

 


